
 

 

 

 

POLÍTICA DE INVERSIÓN DE FONDO DE INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO ATLÁNTIDA 

PROGRESA+ 

Política de Inversión de Inmuebles 

 

Dimensión Descripción 

Tipo de inmuebles 

• Comercio, Restaurantes 

• Oficinas, Educación 

• Bodegas, Ofibodegas, Parques Industriales, Zonas francas 

• Hoteles, Servicios de salud 

• Sector Público, Sector Privado 

• Viviendas 

• Rústico o urbano. 

Zona geográfica 
Preferiblemente en el área Metropolitana de San Salvador, sin embargo, 

también podrá ser en zonas urbanas al interior del país. 

Sectores de inversión 

por actividad 

económica 

Comercial, residencial, Industrial (Bodegas, Ofibodegas, Zonas 

Francas), salud, educación, turismo, sector público y sector privado 

Generación de flujos 

de ingreso 

Provenientes de ingresos por alquileres, intereses de las inversiones, 

venta de inmuebles o títulos de la cartera financiera, y otros ingresos 

debidamente pactados en los contratos de arrendamiento. 

Característica de la 

inversión 
De mediano a largo plazo. 



Criterios mínimos 

exigidos a los 

inmuebles 
 

La ubicación geográfica de los inmuebles se escogerá con relación a las 

expectativas de la zona en relación a las plusvalías presentadas, la 

cercanía a los diferentes servicios y la proyección de desarrollo, todo de 

acuerdo al criterio de un especialista en la materia. Se contarán con 

evaluaciones cualitativas y cuantitativas (evitando zonas de 

delincuencia). 

Los inmuebles a ser incorporados deben tener antigüedades, 

preferiblemente, inferiores a los 15 años o que en ocasión de las 

mejoras realizadas a los mismos reflejen esta antigüedad. Las 

propiedades a adquirir pueden estar total o parcialmente ocupadas.  

Los inmuebles deben reflejar un buen mantenimiento general de las 

instalaciones (áreas comunes, equipos y demás componentes de la 

propiedad) a criterio de un ingeniero o especialista en la materia. 

No se establece un monto mínimo de inversión en edificio o inmueble 

Los inquilinos podrán ser personas físicas, jurídicas, extranjeras con 

domicilio local que pertenezcan a los sectores de inversión establecidos 

en el presente reglamento. Podrán ser arrendatarios también personas 

relacionadas a la Gestora que administra el fondo Inmobiliario, otros 

Fondos de Inversión administrados por la misma Gestora o 

administrados por Gestoras relacionadas a ella, las entidades que 

formen parte del Conglomerado Financiero o grupo Empresarial de la 

Gestora, siempre y cuando el canon de arrendamiento corresponda al 

precio de mercado para este tipo de inmueble. La gestora revelará dicho 

canon de ingresos mensuales del Fondo Inmobiliario, en el momento 

que se presente el evento. 

Cualquier información del detalle de la cartera inmobiliaria comunicarse 

con su Agente Comercializador. 

Concentración máxima 

por arrendatario 

50% con relación al total de ocupación por inmueble, o del cien por 

ciento, en el caso que el Fondo posea más de un inmueble, en función 

de la vocación o tipo de inmueble que se trate. En todo caso, la Gestora 

deberá observar en todo momento, los límites aplicables en materia de 

ingresos aplicables a rentas, establecido en el art.37 de la NDMC-17. 

Concentración máxima 

por Inmueble 
80% con relación al patrimonio del Fondo. 



Máximo de 

concentración por 

zona geográfica 

80% con relación al patrimonio del Fondo. 

Concentración de 

Ingresos aplicables a 

rentas 

Los ingresos provenientes de un arrendatario individual ya sea persona 

natural o jurídica no podrán exceder del cincuenta por ciento de los 

ingresos mensuales del Fondo Inmobiliario 

Política de 

arrendamiento de 

inmuebles a personas 

o compañías 

relacionadas a 

partícipes (aprobación 

de Junta Directiva). 

Inmuebles adquiridos a personas relacionadas, considerando como un 

máximo del 40% del total del patrimonio del Fondo; 

La Gestora y compañías del mismo grupo empresarial, pueden ser 

arrendatarios del fondo, siempre y cuando los cánones de precios sean 

acorde a niveles de mercado.  

Moneda en que se 

celebrarán los 

contratos de 

arrendamiento 

Dólares de los Estados Unidos de América. 

Otras políticas de 

inversión 

La adquisición y venta de los bienes inmuebles requerirá de valoración 

previa, de conformidad con las normas establecidas en el Reglamento 

Interno del Fondo.  

Límites a 
remodelaciones, 
mantenimiento y 
reparaciones de 
inmuebles 

 

Las Gestoras podrán efectuar, con cargo al Fondo Inmobiliario, 

remodelaciones, mantenimiento y reparaciones a los inmuebles 

adquiridos. El costo acumulado de estos en los últimos doce meses 

debe ser igual o menor a un veinticinco por ciento del valor del inmueble, 

determinado mediante el último valúo disponible. 

La Gestora podrá realizar remodelaciones, mantenimiento y 

reparaciones por porcentajes mayores a los establecidos en el inciso 

anterior, siempre y cuando responda a una necesidad de expansión o 

de resarcimiento por daños o desperfectos de un arrendatario del 

inmueble o a que este haya confirmado el uso que se dará al área que 

se desea ampliar. En estos casos, se deberá contar con un informe que 

considere los aspectos siguientes: 

i. Estado actual del inmueble; 

ii. En el caso de ampliaciones, análisis de la demanda potencial, la 

proyección de los flujos de caja esperados, así como la simulación 

de escenarios por factores que incidan en dichos flujos; 



iii. Ventajas y desventajas asociadas a las remodelaciones, 

mantenimiento y reparaciones; 

iv. Fuentes de financiamiento; 

v. Análisis sobre el impacto que las remodelaciones, mantenimiento 

y reparaciones tendrán sobre el rendimiento del Fondo;  

vi. Permisos correspondientes; y 

vii. Recomendaciones de la Gestora a su Junta Directiva. 

Las obras deben ser realizadas por un tercero libre de conflicto de 

interés con la Gestora, sus socios, directivos y empleados, así como a 

las personas que formen parte de su Conglomerado Financiero o Grupo 

Empresarial. Tampoco pueden ser realizadas por inquilinos del Fondo 

Inmobiliario o inquilinos de otros Fondos Inmobiliarios administrados por 

la misma Gestora. 

Plazo para el 
cumplimiento de 
límites en cartera 
financiera. 

Para dar cumplimiento a los límites de inversión, en el caso que el Fondo 

Inmobiliario invierta en valores de oferta pública, deberá cumplir con lo 

establecido en las “Normas Técnicas para las Inversiones de los Fondos 

de Inversión” (NDMC-07).  

Plazo para el 
cumplimiento de 
límites cartera 
inmobiliaria 

Para el caso de las inversiones en inmuebles que realice el Fondo, 

según lo establecido en los artículos 34, literal a) y 35 de la NDMC-17 

Normas Técnicas de Fondos de Inversión Cerrados Inmobiliarios, la 

Gestora deberá dar cumplimiento a los límites de inversión en un plazo 

que no exceda a un año partir del momento en que el Fondo alcance el 

patrimonio y número mínimo de partícipes. 

Plazo para el 
cumplimiento de 
límites endeudamiento 

La Gestora deberá cumplir los límites de endeudamiento de forma 

inmediata a partir del momento que alcance el patrimonio y número 

mínimo de partícipes del Fondo al que hace referencia el artículo 61 de 

la Ley de Fondos. 

Excesos a los límites de inversión justificados o no atribuibles a la Gestora 

Excesos a los límites 

de inversión 

justificados o no 

atribuibles a la Gestora 

 

Los excesos a los límites de inversión definidos en la política de 

inversiones de los Fondos Inmobiliarios, ya sea que se produzcan por 

causas atribuibles o no atribuibles a la Gestora, deberán ser notificados 

a la Superintendencia en los tres días hábiles siguientes de ocurrido el 

hecho, indicando además las causas de los mismos, los efectos para 



los partícipes y las actividades que llevarán a cabo para disminuir dichos 

excesos. 

La Gestora contará con un plazo de hasta noventa días contado desde 

la fecha en que se produjo el exceso, para regularizar las inversiones 

del Fondo a los porcentajes establecidos en su reglamento interno, 

cuando los valores o instrumentos sean de oferta pública o de hasta seis 

meses prorrogables por una sola vez por un periodo similar, si el exceso 

de inversión corresponde a activos inmobiliarios. 

Los excesos a los límites de inversión por causas no atribuibles a la 

Gestora se producen en los casos siguientes: 

a) Cambios en las condiciones de mercado del sector inmobiliario; 

b) Las no renovaciones en los contratos de arrendamiento que 

provoque desocupación en los inmuebles que posee el Fondo 

Inmobiliario; 

c) Los ocurridos en los plazos en que el Fondo Inmobiliario alcance el 

patrimonio y número mínimo de partícipes al que hace referencia el 

artículo 61 de la Ley de Fondos; y 

d) Los ocurridos por la materialización de catástrofes naturales. 

 

Política de Inversión en títulos valores 

El Fondo de Inversión, podrá invertir en cartera financiera máximo en un 20% en cualquiera 

de los Activos Objeto de Inversión establecidos en el presente Reglamento, contenidos en 

la Ley de acuerdo a los límites máximos o mínimos que a continuación se señalan, cualquier 

límite por encima del porcentaje antes mencionado requerirá de autorización de la Junta 

Directiva de la Gestora: 

 

 

 

Eurobonos, CENELIS, LETES, BONOSV, 

cuentas de ahorro y/o corrientes, depósitos a 

plazo y reportos.  

0% 100% 

 0% 80% 

Instrumentos Mínimo Máximo 



Cuotas de participación de fondos de inversión 

abiertos locales y fondos de inversión abiertos 

y cerrados extranjeros que  inviertan en valores 

de renta fija, títulos valores de renta fija, Bonos 

y otros valores emitidos o garantizados por 

bancos locales y Reportos con valores de 

oferta pública, Valores emitidos por el Estado 

de El Salvador y el Banco Central de Reserva 

de El Salvador,      colocados en ventanilla y 

Valores emitidos en un proceso de 

titularización, de acuerdo a la regulación 

salvadoreña. Cualquier otro valor de renta fija 

debidamente inscrito en el Registro Público 

Bursátil, Certificados de Inversión, Papel 

Bursátil, Valores y bonos garantizados por 

estados extranjeros, bancos centrales o 

entidades bancarias extranjeras u organismos 

internacionales, valores respaldados por 

Estado salvadoreño.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Límites de Inversión 

1. Por emisor Min Max 

Activos del emisor 0% 30% 

Activos del Fondo 0% 30% 

Misma emisión 0% 30% 

Suma de los activos de Fondos Administrados 0% 30% 

2. Conglomerado financiero o grupo empresarial     

Activos del Fondo 0% 25% 

3. Titularizaciones     

Activos del Fondo de Titularización 0% 50% 

Suma de los activos de Fondos Administrados 0% 50% 

4. Inversiones en valores de Entidades vinculadas a la Gestora     

Valores emitidos por vinculadas 0% 10% 

5. Cuotas de participación     

Cuotas de participación de otro Fondo 0% 50% 

Suma de los activos de Fondos Administrados 0% 50% 

 


